
INFORMACIÓN SOBRE LA AFECTACIÓN DE LOS PATICIPES EN EL 
PLAN DE PENSIONES DE AUMAR ANTE LA FINALIZACIÓN DE LA 
CONCESIÓN.

PARTÍCIPES CON EXTÍNCIÓN LABORAL POR EXPEDIENTE DE REGULACIÓN (ERE)
•Podrán mantenerse como partícipe en suspenso hasta la disolución de la entidad 
promotora (AUMAR).
•Cuando se produzca la disolución: 
a) Podrá trasladar su plan de pensiones a uno individual que ofrece la gestora actual o 
trasladarlo a cualquier otro que elija el partícipe en su entidad bancaria en un plazo de tres 
meses desde la disolución de AUMAR.
b) Recuperar el importe de su plan de pensiones como indica el Art. 33 del Reglamento del 
Plan de Pensiones de Autopistas Abertis que indica que en caso de Despido Colectivo 
puede rescatarlo y tributará como rendimiento del trabajo en su declaración de 
hacienda.

PARTÍCIPES SUBROGADOS A OTRA EMPRESA
•Podrán mantenerse como partícipe en suspenso hasta la disolución de la entidad 
promotora (AUMAR).
•Deberá trasladar transcurridos los tres meses de la disolución de Aumar su plan de 
pensiones de promoción conjunta de autopistas Abertis a uno individual ofrecido por la 
gestora o bien  al que  partícipe elija libremente.
•No podrá rescatarlo tan solo trasladarlo a un plan de Pensiones individual, o bien, 
trasladarlo a un plan de pensiones de empleo si en su actual empresa existiera.

PARTICIPES QUE SIGUEN CONTRATADOS EN AUMAR HASTA LA DISOLUCIÓN DE LA 
EMPRESA.

•Se mantendrán como participes con la misma situación que la actual hasta la disolución 
de la compañía y por tanto al finalizar  su relación laboral con AUMAR, a partir de este 
momento su situación será igual a la de los partícipes afectados por el ERE.

RESOLVEMOS TUS DUDAS SOBRE LOS FINALES DE CONCESION
i n f o f i n a l c o n c e s i o n e s @ f s c . c c o o . e sabertis.ccoo.cat

A continuación se detallan los dieferentes escenarios en relación con su plan de 
pensiones de los trabajadores/as de AUMAR una vez finalizada la concesión y 
disuelta la empresa:

La Gestora Vidacaixa enviará a cada partícipe una carta para indicarle la obligación de 
movilizar sus derechos consolidados a un plan de pensiones de su elección en el plazo de 3 
meses o de rescatarlo desde que se produzca la extinción de la relación laboral del partícipe 
con la empresa e informará del plan de pensiones que le ofrece ampliando más información 
en cualquier oficina de CAIXABANK. Si finalizado el plazo de los tres meses no se ha 
producido dicha movilización se trasladarán sus derechos consolidados al ofrecido por la 
gestora.

Para los afiliados/as, en la pagina web encontrareis información  del plan de pensiones 
asociado de la confederación sindical de comisiones obreras en el cual sus comisiones de 
gestión son más interesantes que las que ofrecen las entidades financieras.
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